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Aceptación ds Acto
Admlnistrat¡vo (londicionado

En la eiudad de Juanaeatlán, Jaliseo, el lla 1 DE JULIO DE 2017, en las
ofieinas que ooupa la Direeeién de Segurielad Ftlbliea Munioipal, eompareeié per

una parte el G. J, REFuOlo vELAzQuEz VALLIN Presklente Munlolpal y

titular del Gobierno Munieinal, y por la ;ltra parte el C. JOSE 

-

Lo anterierr para celebrar cl preÉcnte Ado
Administrativo eondieionado cl oual Ecrá nor TIEMPO DITERMINADO
señalando para tal efeeto las slgulentee;

DECL¡\RA(;IONE§:

Prlmera. Deelam el C, PrcEldente Munlelpal que por aer nocesano el
personal para las aotividades de la Direeeión de §eguridad Públiec fvlunicipal y en
usE de las facultades que le conflere el arlloulo 48 fraceién lll de la tey del
Gobrerno y la Adm¡n¡stración P(rbl¡oa MunieiBal, Articulo 3, fraceién ll ineiso B
párrafo 3q asl como artlculo 3u fraeoión XVll, 27, 36, 37,38 ,38 de la ¡,q.y del
Sistema de Seguridad Publica para el Estado de Jaliseo, ecl€bra §'l prebente aeto
adrrrinistrativo condiclonado

Sogurtcla. et e. ;OSe rlebcrrá,ie
tievrrr .l c:;rbq e)l elesarrollo de las ¡etivid;rd. s para la cuales sc uc,loLra ol prt:sent(¡
.liJo. rran¡festando t€Ror la eapaciclatt y eonocimrentos nor:(!tirn(rs l,¡ra
ijesrnr prlñilrla3 t por otro lado, ba¡o protr: rta de dr:clr vcrdad expr()§,-l qrre sirn
suvos los siguientes datos:

Nombro conrploto: JOSE
Edad:
Sexo
Estado Civill
Naciorralidaci:
Do¡¡r ic ilio:
Se identifica con redencial d
C,U.R.P:

Expuesto lo anterior, ambas partes :ronvienen en obligarse de conformidad
a las siguientes:

a
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e
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CLAUSULA S:

El presente acto se celebra por tiempo ,leterminado y no podrá modificarse,

suápenderse, terminarse, sino en los cilsos y condiciones especificadas en

está mismo, así como en la Ley del S ;tema de Seguridad Publica para el

Estado de Jalisco o faltas graves as consideradas en los reglamentos

municipales aPlicables

2. El Gobierno requiere tos servicros del c. JosE 
=Gen el puesto de ASPIRANTE A SEGURIDAD PIJBLICA

las actividades inherentes a dicho cargo y las que le sean

instruidas por sus mandos inmediatos

Manifiesta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus

servicios sea en la cabecera Municipal o alguna poblac¡Óll conrprendida

dentro del Municipio de Juanacatlán, ya sea en lugar fijo o variable, según

las necesidades de las labores diarias.

4. El presente tendrá una vigencia del 1 de iulio de 2Ol7 celebración del

presente y que deberá concluir precisamente el día 30 de septiembre

del 2O17 , con una jornad a de 24 horas de labores por 24 de descanso'

Así m¡smo, otorga su consentimientt: oara que dicho horario- pueda ser

modificado. e incluso ampliado, siemp e que se le dé aviso con 24 horas de

antic¡pación.
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ara que rea lice
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6. percibirá como remuneración mensual la cantidad de: $6,001.64 (Seis Mil

turo con sesenta y cuatro Pesos 00/100 M. N.) divtdiéndose dicha
rnce y
e que
parte

nterior
ma

7. Gozará de las vacaciones y dias dr; descanso conforme lo dispone los

artículos 32 y 33 de la Ley del Sistemr¡ de Seguridad Publica para el Estado

Se prohibe expresamente que labore tiempo extraordinario

autorización previa y pt,r escrito de su ¡rando inmediato.

cantidad en¡l¡ls partes iguales para s I pago, el cual será los dias qu

ultrmo de cáda mes, o el día hábrl inmediato anteri<.'r et¡ caso d

aqtrellos sean inhábiles, quedando incluido en dicha cantidad la
proporcional de Jgs bías de descanso semanal y obligatorios, lo a
seg(rn lo estipula-do én los articulos 36, 37, 38, 39 de la Ley del Siste

Seguridad Publica para el Estado de Jalisco.
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de Jalisco, siempre y cuando se ob¡;erve la jornada establecida en la
cláusula 3 y4 del presente; il

if

B. Se compromete a observar buena crtnducta en el desempeño de sus
Iabores y acepta sin objeción, nof,Íar su desempeño conforme al
reglamento interior y sus sanciones.

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relacionadas con la Capacitacrón y Adiestrartiento que
se le asignen.

10. El Ayuntamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e
Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
lvlateria.

11. La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la

mayor eficiencia, calidad y productiv¡dad postbles, su¡etándose
estrictamente a las normas e instrucc¡ones que en materia de Seguridad
Pública sean apl¡cables.

12. Son causas especiales de terminación imputables de la relación laboral, las
siguientes:

a. Pedir o recibir dinero por asuntoi. relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tres
ocasiones dentro del nles laborado

c. Notorio descenso en la calidad y canttdad de trabajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un peri:do de treinta dias, presentadas por
cualquier ciudadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentr:s a su jefe inmediato. Presidente
lMunicipal, Oficial Mayor o Secrelario

f. Lo mencionado en los artículos 90 al 146 de Lev del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, así como ias ley
complementarias que correspondan

'13. Se obliga a no prestar sus serv¡c¡os en un puesto igual para el SE

requiere en este acto, durante el tiempo que dure el mismo. El
¡ncumplim¡ento de lo anterior, implica una falta de probidad que dará lugar a
un procedimiento administrativo surtiendo así ios efectos que de este
resulte.

'14. Se obliga a guardar escrupulosamente los secretos técnicos, información,
datos, estadísticas, y demás detalles relacionados con el trabajo que
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desempeñe, o de los cuales ngan conocimiento por razón del trabajo que

reafice, asi como de los asuntos ad rl ¡nistratlvos de carácter reservado'
cuya divulgación pueda causar prejuici,. al Ayuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civiles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
disposiciones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para la interpretación de este Acto

Administrativo Condicionado, se someten a lo estrpulado en Tesis de

f urisprudencia 10512010. -Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos mil diez

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo

XXXltl, enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis 1a.lJ. 10512010'

señalando expresamente que en lo ro establecido se regulara por las

<lisposiciones de las Leyes aplicables €n mater¡a, Reglamentos Municipales
correspond ientes.

Leído que tes fue a ambas partes el presente Acto Administrativo Condicionado,

se hacen conocedores y sabedores del contenido del mismo y, en consecuencia,

de las obligaciones que contraen firmándolo y rec¡biendo su ejemplar

correspondiente

FIRMAS DE LAS PARTES
3e eP,r{'oc,n 3 pc^labn > gt

'cel 
de catuL+el ,;¡ ¿6¡ul ctl

+lahLñc ül nxvrt,Í;,*A n
C. José

ela¡fbd¿luC PEúr1 q, t4,t5
ü lo> L¡¡¿s^i e¡*o> (w^
(okzr^.r L loA, /.ñuL. -)C. J. Refug

Presid
el

Testigos:

ipal
CahoUrtr-c'l dtc 1... l;rAt?e.tm

Tec. uts Sergio negas suarez
Síndico Municipal

s Torres Ramírez
Seguridad Pública

. Moi
Cornisario
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